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BU¡N, 100[.[2018

DECRETO ALC. NO kb2 twsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 7279 de fecha 05 de Septiembre de 2016. en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go

Astudillo Araya , en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferenc¡a de Recursos del

Programa "Familias, Segur¡dades y Oportunidades", en su Modalidad de Acompañamiento Psicosocial,

Decreto ALC. No 251 (26101/2018).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Famil¡as, Seguridades y

Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Ps¡cosocial.

4,- La Solicitud de contratación a Honorar¡os N" 1147 de 2018, enviadas por el Director de

DIDECO, med¡ante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona

que se menciona por prestación de servicios Profesionales en el Programa Fam¡lias, Seguridades y

Oportun¡dades, modalidad de Acompañamiento Psicosoc¡al.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde,

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios
Profesionales de Apoyo Psicosoc¡al, en el marco del Programa denominado Fam¡lias, Segur¡dades y

Oportunidades (por 22 horas semanales), según el s¡guiente detalle:

RUT MONrO $

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

5.- impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05,57 - Familias,
Segu d y Oportuni{ades, modal¡dad de Acompañamiento psicosocial,
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1 Esperanza Lorena Mella Pozo 47 7.7 36,- 01/09/2018 31 11212018
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